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Suscríbese en la imprenta del editor^ 

caite de ta Trlnülad, n u "TO, á « / i : 

Ú / f l i r t tóí suscritores de esta^ 

ciudad puesta1 en sus ca'sas/j 12 tos 

defuera franfa de porte* 

Las reclamaciones, anuncios y co* 

munit ados que gusten insertar en 

este periódico deberán dirijirse á su 

editor, francos de porte, sin cuyo 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO . 
f MJVL 

n i 1*3 
SALE LOS M A R T E ? , j L E V E S Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

COUAi\DAP¡ClA C F A E R A L DE ESTA FROV IM i \. 

En papel de 18 del presente mes rae dice el 

Encino. Sr. capitán general de Castil la Ja ,\nc-

va lo siguiente; 

ni • S r . : E l señor subsecretario de i des

pacito de la Guerra con fecha 13 del actual me 

dice t o q u e sigue: Exc ino . Sr.: E l señor secre

tar io del despacho de Hacienda encargado del de 

la Guerra dice al capiUn general de Aragón lo 

que *igue: He dado cuenta á S. \ L la KEINA Go

bernadora del contenido de la comunicación de 

V , E. de 8 del a c t ua l , en que con mo t i v o de ha

berte presentado varios qu intos de l actual al ista

miento de los destinados al real cuerpo de ar t i l l e 

r ía , sol icitando red im i r su i ne r t e |K>r la suma de 

cuatro mil reales vellón , cn\a caut idad no le* ha

bia sido posible procurarse hasta ahora , consulta 

de acuerdo de la comisión de armamento y defen

sa de esa p i ov i n c i a , si está en el caso de ;*diu¡Ur-

les ó no d icho dona t i vo ; y enterada S. M- y con

forme con su parecer se ba dignado acceder a su 

so l i c i tud , y prorogar ol término para r ed im i r la 

suerte de to ldado por la citada cant idad de cua

t r o m i l realea vellón ¡i los qu intos de l actual al is

tamiento es iranrd inar io , hasta el dia 50 del presén

teme»; y que lo* que lo veri f iquen después de ha

ber sido destinados a las d i fe i entes armas del ejer

cito sean reemplazados por otros de los existentes 

en los depósitos. [)e real orden l o d igo á V . E-

para so inteligencia y linea dbmtgimAlei i *u 

anmpl¡inipi ito.«Dioa guarde á V . E. muchos años. 

Madrid 15 de enero de 4 ¡íítí-—Mendi/abal.-—líe 

la minina real orden lo Ira-dado á V . E- para su 

tnteliirpncia y tiues confuiente*,=™Lo que Iras-

lado ¿ V . E. para su publicación, intel igencia y 

cumpí imíeu l fx=D¡os guardeá V . E . muebos años. 

M a d r i d Í8 de ene. o de 1856 .=- E l marques de 

Moneado. = Escmo . Sr . comandante general de 

la p rov inc i a de T o l e d o / 1 

L o que trascr ibo ¿ V . para que insertándolo 

en el Boletín oticíal de la p r o v i n c i a , tenga la pu 

b l i c idad que pi eviene d icho super ior gefe.=»D¡os 

guarde á V . muchos años. To l edo 23 de enero 

de IS5G.^-Nicolás de I s i d ro . 

E l Excmo . Sr. capitán general de l e jerci to y 

prov inc i a de Castil la la Nueva con fecha 21 de l 

actual me dice lo que copio* 

«Excmo. Sr . : E l señor subsecretario de l des

pacho de Guerra con lecha 18 del actual me dice 

lo que .sigue ; « Excmo . S r . : E l señor secretario 

del despacho de Hacienda encatgado de l de la 

Guerra d i u ; al inspector general de caballería l o 

3'guicote: Contoruiúrulose S. M. la ÍUnA Gober

nadora con lo repuesto po r V . E. en su comun i 

cación fecha 15 del actual se ha d isuado prorog-ir 

el término pref i jado en el real decreto de 1(5 de 

nov iembre u l t imo para que los qu in tos de l actual 

reemplazo puedan r e d i m i r su suerte de soldados 

por un caballo v m i l reales basta el dia 50 de l 

m ismo mes presente. De real orden lo d igo a V . E» 

para su intel igencia y efectos consiguientes.«Dios 

guarde á V . E muchus ai", M a d r i d 18 de enero 

de 185b\™Mendi/,abaL™-De la prop ia real orden 

lo traslado H V , E. para su intel igencia y efecto* 

consiguientes. =» L o qne traslado á V . E. para su 

intel igencia y pub l i cac ión . «D ios guarde a V . E. 

muchos anas. Mad r i d 21 de enero de 183(3. E l 

marque* de M o n e a d o . » Excmo . Sr. comandante 

general fie la prov inc ia de To ledo . 1 1 

L o que traslado á V . para que sirviéndose 

insertar lo en el Boletín of icial de la prov inc ia , 

l legue á conoc imien to de todos sus habitantes co

mo previene S. E . — Dios guarde ú V . muchos 
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«DOS. Toledo 23 de t u e r o de 183C.™ Nicolás de 

Is idro . 

[ 2 ] 

GOBIERNO C I V I L D E ESTA PROVINCIA . 

Cada vez me «sombro mas y mas ni ver la 

conducta que observan mucboa ayuntamientos de 

esta provincia , negándose de betl io a dar las con

testaciones que be les piden á las órdenes que se 

les comunican por este gobierno c i v i l , ó dándo

los cuando les acomoda con un retraso considera

b l e , entorpeciendo asi su cumpl im iento , espo

njándome por ello á que mi autoridad se vea r e 

convenida por la superioridad por semejantes f a l 

tas. No hay á la verdad palabras con que ecbar 

en cara un proceder tan apático, y que tan poco 

favorece á los que parece le han adoptado como 

inherente a su au tor idad , y á mí me faltan 

ya para advertirles esre remarcable defecto, y 

prevenirles que no reiucidan en él, pues que tan

tas y tantas veces están prevenidos y adver t i 

dos. Por última vez lo hago, a vista de qne mas 

de la mi tad de los ayuntamiento* de esta provin

c i a , aun no han dado contestación á la orden cir

cular que se les comunicó eu 19 de diciembre úl

t i m o , inserta en el Boletín de 20 del mismo, nú

mero 1 5 2 , para que diesen una razón de las n i 

ñas que hubiese en su respectivo pueblo, huérfa

nas de Guardias nacionales 6 patriotas que hubie

sen sido vict ima* de la persecución y desastres de 

la guerra que fomenta un príncipe rebelde, y que 

por lo mismo tengin uu derecho á ser admitidas 

en el colegio de la U n i o n , creación de la inmor

tal Reina Gobernadora. N i lo halagüeño del objeto 

á que se i l i r i je esta orden , ni el encargo que se 

hacia de que los ayunta mi en tos la diesen contes

tada dent io de quince d ias , n i lo fácil y seocillo 

qne es dar la , nada, nada ha estimulado á les 

ayuntamientos a cumpl i r l a . En su consecuencia 

he acordado prevenir a los que bien avenidos con 

este Mstema de indiferencia y desprecio, aun no 

me han remit ido la contestación á la citada orden, 

que al correo inmediato de recibir esta me la d i r i 

j a n , pues en otro caso, usando de todo el lleno de 

mi autor idad, la» haré entender que ninguno la 

desprecia, sin que por ello esperimente á lo que 

se lia hecho acreedor, Toledo 20 de enero de 

4 8 3 6 . — E . G. I . Francisco de Gahez. 

i D M m r m u c i M N a E N T A I F J T A S C A D A I na ESTA P R O V I N C I A . 

Hallándose vacante el estanco dé l a vi l la de 

Cabanas, comprendido en la administración de 

Yepes subalterna del partido deOcafta , las perso

nas que aapiren á su obtención y estén adornadas 

de las cualidades prescritas en reales órdenes, acu

dirán en el término de doce dias, contados desde 

esta fecha , con sus instancias al *eñor intendente 

po r medio de esta administración de prov inc ia , 

acreditando con documentos justificativos los mé

ritos y servicios de que estén adornadas, y ofre

ciendo prestar la correspondiente fianza que .se le 

designe para seguridad de los reales intereses. To 

ledo 25 de enero de 1836.-—Manuel de Menoyo. 

I AVJSO OF IC IAL . 

E l arrendamiento de la hacienda que en el 

lugar de Nambtoca y *u término perteneció ai 

supr imido convento de Agustinos Recoletos des

calzos de esta c iudad, se remató por Francisco de 

Ancos, vecino de dicho lugar de Nambroca , por 

un afro y un disfrute en la cantidad de 7000 ra.; 

y habiéndose mandado celebrar segundo y tercer 

remate, con la calidad de ser por dos años, quien 

quiera hacer mejora comparezca ante el señor 

intendente de esta capital y escribanía de D. Pa

tr ic io Ortiz Pareja, en el término de nueve dias, 

y au remate se ha de celebrar el jueves h de l 

próximo lebrero i las once de la mañana en la 

secretaría de la intendencia. 

Málaga \k de Enero. 

Eo este dia se han celebrado las solemnes exe

quias de las ilustres víctimas del 44 de dic iembre 

de 1831 . Dispuestas por el gobernador c i v i l Don 

Ignacio López P i n t o , patriota perseguido y digno 

hermano del malogrado D. Juan López P i n t o , y 

por la viuda del general Torr i joa Doña Luisa Saeoz 

de Vin iegra , en la iglesia catedral con una sun

tuosidad que no tiene ejemplo. Desde por la ma

ñana ha estado formada la artillería de línea, ca

rabineros de real hacienda, dos batallones de i n 

fantería, las brigadas de artillería y bomberos, 

el escuadrón de cazadores y el de lanceros de la 

Guardia nacional. Cerrados los tribunales y las 

tiendas de comercio , suspendidas las faenas del 

muel le , las obras y tal leres, todos concurr ieron 

á tan regia función. La misa solemne ha sido o f i 

cia por el canónigo D. Manuel Ventura Gómez: 

concluida pronunció la oración fúnebre D . Salva

dor López, también canónigo de esta santa ig le

sia. Del testo sagrado Moriamur omnes in simpli-

citate nostra, et testes erunt super nos coctum 

et térra quod injuste perdáis nos (lib. 1 . Atochal. 

c. 2. i». 37. J fue del que dedujo sabias apl icacio

nes. Digno es de elogio el i lustre cabildo que no 

ha perdonado circunstancias para hacer grandiosa 

esta función religiosa y sentimental . 

E l gobernador c i v i l d i i ijió ayer á los habitan

tes de esta ciudad la proclama siguiente: 

»Mañana en el dia destinado por mí para Me

na i nn gran deber, que ba cuatro años pesa so

bre mi corazón. La exhumación de los querido* 

restos de m i hermano y sus exequias; las de mis 

amigos To r r i j o s , Flores Calderón, Go l t i n , Bo id 

y sus ilustres compañeros. De vosotros depende 

que el esfuerzo que voy á hacer al cump l i r tan 

sagrada obligación halle tía a l iv io eo las man des-
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tacionesde j u i c i o , sensibi l idad y aprecio con que 

me honréis en estedia . Las autoridades delegadas 

de una Reina augusta y c l emen te , loa vínculos de 

Ja sangre, los de l a a ro i s l ady el p a t r i o t i smo , van 

á reunirse en el p r imer temp lo deones t ra religión 

para hacerlo mas solemne. 

n i Patriotas aue habéis padecido conmigo por 

la santa causa de l ma r t i r i o de aquellos héroes; vo

sotros tos que estuvisteis próximos á seguirlos al 

mismo sepulcro! Situaros i m i lado eta este acto; 

en él os pertenece el p r ime r lugar . -

•Guard ias nacionales: el nombre de m i buen 

hermano quedará inscr i to hoy en la p r imera QOm-

pañia de granaderos de vuestro p r ime r batal lón; 

y mi persona vestida desde el m ismo con vuestro 

noble un i f o rme se honrará eo l lamaros amigos y 

compañeros. 

«Habitantes de Málaga : no he encontrado un 

respeto mas grande que t r i b u t a r á la memor ia de 

m i d igno hermano , n i para vosotros una prueba 

mas posit iva que daros de los sentimieotos couque 

os dirijiré siempre, sino colocando sobre sus restos 

m i mismo bastón y espada, símbolo de la autor i 

dad. Con ella os va á mandar en si lencio m i her 

mano , desde el féretro á donde le condujo su pa

tr iot ismo y amor á ta l iber tad . Voso t ros , que sois 

boorados y l iberales, sabéis cómo obedecerle y 

complacer sus manes generosos." 

Madrid Í9 fe enero.^ 

Delicias de la vida ministerial de estos tiempos. 

E l dia 15 el señor presidente del consejo de 

ministros salió del estamento á las c inco de la tar

de. A las ocho de la noche salió para el sit io de l 

Pa rdo , conferenció largamente , y despachó con 

S. M . v in iendo á Madr i d á la una de Ja noche: 

esperábanle el embajador de Ing laterra y o t ro d i 

plomático, con quienes conferenció hasta lastres. 

Llegó entonces un correo de Paría y Lond res , y 

S. E. ocupó en leer los pliegos y d ictar algunos 

acuerdos en consecuencia de ellos hasta las c inco 

de la mañana que se retiróá descansar. A las ocho 

de la misma, y todavía en la cama, empezó á des¬

pachar con el señor Ca la trava , de la secretaría 

de Hacienda, y siguieron otros oficiales de la mis 

ma y de la de Mar ida . A las nueve se hallaba en 

Su despacho el d i rector general de l real tesoro, y 

poco después el secretario del consejo de minis

tros , el subsecretario de guerra , el inspector de 

caballería y el intendente general del ejéicito. A l 

nmmo t iempo qne acordaba con tantas personas, 

) ' sobre tan importantes mater ias , se preparaba 

para ir al estamento, donde tenia que hablar k p r i 

mera hora. He aqui lo que se l lama una vida de 

principes, (Revista* Mensa gero.) 

Hemos sabido la planta que se ha dado á la 

w r e l a r i a de la diputación p rov i nc i a l de Scv i lh i , 

ta l como ha sido aprobada po r e>ra corporación. 

Ha sido organizada de l modo s igu iente : u n secre

t a r i o corvBtKOÜO r a . , cuatro gefe» de- sección con 

42 . 000 cada u no ; cua t ro oficíale»con 20 ra. día-

i LUÍ* , y cua t ro escribientes con 9 id-

Debe -llamar la atención pública en muchos 

sentidos e l arreg lo dado i esta o f i c i n a , po r una 

corporación destinada exclus ivamente ú velar so

bre ios intereses de su p r o v i n c i a , y cuyos miem

bros po r su in l lueoc ia y posición soc ia l , no de

ben ignorar los medios mejores de protegerles. 

Es estraño que se haya o l v i dado tanto l o 

que aconsejaba una prudente economía, y que sin 

tener cuenta con el gravámen que causa á la na 

ción el escesivo número de empleados , no hayan 

reparado en f o rma r uo presupuesto p r ov i n c i a l 

tan crecido y oneroso. 

L a m a y o r ventaja de estas asambleas locales 

es qne sin costo a lguno de parte de los pueblos, 

como que están compuestas de las personas mas 

ricas é i lustradas de la p r o v i n c i a , d i s f r u t an con 

ellas una administración especial que evi ta tos 

obstáculos que suele encontrar s iempre la acción 

centra l de l gobierno \ pero si se grava de este mo

do á las desdichadas poblac iones, exhaustas y a 

con la reunión de tantas circunstancias aciagas, 

se desconoce enteramente su p r i n c i p i o , y p ierden 

el prestijío á que deben ser acreedoras po r M I S 

funciones y o r i j e n popu la r . Cualesquiera que sean 

los mot ivos que haya pod ido tener la diputación 

p rov inc i a l de Sevi l la para haber creado tantos y 

tan pingiies desl inos, ha i n c u r r i d o en la justa cen

sura de la opinión á qu ien debe toda sn existen

c i a ; esta las creó para que hiciesen la fe l ic idad 

del país , no para que gastaseo en sueldos de em

pleados los fondos destinados á aquel sagrado ob

jeto. (Et Español.) 

E S T R A 0 R D I N A R 1 O D E L E J E R C I T O . 

La correspondencia de l ejército que aguardá

bamos con tañía ansiedad, al fin nos ha l legado; 

y las ooticias alcanzan basta el 18 por la noche. 

Según el las , los enemigos t ra taron de hacer un es. 

fuerzo para recuperar las posiciones y ventajas 

qne habían perd ido en el ataque del dG , en coyas 

posiciones vivaquearon nuestra tropass la noche 

del 1 ü al 1 7, En este dia doce batallones de l ejér

ci to carl ista d i r i j i c r o n sus esfuerzos contra las po-

sicíonesde A t i a ban , mucho mas accesibles por U 

parte que ellos atacaban que por la que las tuvo 

que Lomar el general Córdoba; pero fueron re

chazados con gran pérdida. Mientras tanto i n ten 

tó V i l l a rea l envolver nuestra derecha con cinco 

batal lones, que contuvo á la bayoneta uno f r a n 

cés; teniendo igual suerte ios sucesivos y repet i 

dos ataques contra nuestro cen t r o , igualmente 

que sobre la i zqu ierda , que defendió denodada

mente el 5 ° re j imiento de línea mandado por su 

b izarro gefe D. Felipe de l R i v e r o , siendo Lan oL> 
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[ 1 ] 
tinadas las cargas del enemigo á este flanco que 

hubo que reforzar lo , y pudo lucir su valor é ins

trucción el batallón de cazadores de la Guardia 

Ueal prov inc ia l . • 
El genera l Espartero retardó tres horas su mo

vimiento sobre V i l l a r e a l , por causu aia duda de 

lo intransitable de los caminos y del mal t iempo, 

que tampoco'lo permitió fort i l icar este pun to , y 

marchó á incorporarse á nuestro cen t ro , voUien-

d o i V i to r i a Ja artillería escoltada por cuatro com

pañías. i\i f «Hifaoi * 

Vi l larea lcon cuatro batallones se corrió sobre 

nuestra ala derecha; pero el general previno 

oportunamente este mov imiento reforjándola con 

)a reserva , y aquel gefe tuvo que desistir. 

Después de AU hora» de Jatigas y combates 

parte de nuestras tropas vivaquearon la ooche del 

4 7 , y otra parte entró en Arróyate. El ' dia 18 

el general en gefe dejando las tropas establecidas 

en L l * barrí Gamboa, Durar ía , MeUna , Amar i-

l a , Míñauo y otras aldeas, regresóa Vi tor ia coa 

la Lrfliallería y artillería, unos Gü á 70 pasados, 

y algunos prisioneros. | 

L i perdida que hemos tenido se gradúa no 

llega á 200 hombres , y la del enemigo pasa de 

000 , la que no nos parece exajerada, atendida la 

circunstancia de ser ellos los que atacaban nues

tras posiciones, cargando sobre alguna hasta tres 

veces á la bayoneta, sufriendo eutretanlo el fue

go de nuestras lineas. E l valor que l u n desplega

do en este dia los enemigos nos hace lamentar 

empleen sus esfuerzos en tan perdida y mala cau

sa, y no podemos menos de reconocerles las cua

lidades que distinguen al heroico soldado español. 

Si confesamos francamente estas virtudes eu los 

vencidos, a) hablar de los vencedores nos faltan 

expresiones para alabarlos. Los franceses y los in

gleses se han dist inguido en las cargas á la bayo

neta 4; estos, en el dia 17 , salvando á una compa

ñía de rajadores de Alava que se hallaba cortada, 

y aquellos según hemos d i c h o , oponiéndose y re

sistiendo á mucho mayor número. Entre nuestras 

tropas, siempre las rnisma*, parece que han tenido 

lugar de sobresalir en este género de ataque los Te

j imientos de la Princesa, el luíanle y los cazadores 

provinciales de la Guardia Real. U n jcucral f ran

cés d i j o , respecto del coronel D Ramón Narvaez, 

que con tanta gloria manda el pr imero : On ne 

peut pfis voir un homme plus beau, á la tete 

tP un repment. 

Reflexionando sobre las acciones del 1G y 17 , 

los movimientos ejecutados y las posiciones que 

ocupan ambos ejércitos, creemos que prescindien

do de U m a j o r pérdida que ha tenido el enemi

go , que aun hubiera sido de mayor considera

ción a no favorecerlos una densa n ieb la , que los 

ocultaba de nuestra vista hasta tenerlos muy cer

ca: la ventaja hu estado de nuestra parte, pues los 

hemos desalojado de sus fuertes posiciones 9 y es

tamos en disposición de arrojarles de Guipúzcoa 

al Bastan, en donde probablemente finalizará la 

guerra , no siendo presumible que se arriesguen 

si pasar kl sar de la .sierra de A n d i a , donde I * * 

faltaría t u los medios de subsistir. También opina-

moa qae las dos citadas acciones no son mas que 

el preludio de otra mas impor tan te , que nos da

rá la posesión del valle de la llorín ida , basta 

cuya linea avanzará la de l bloqueo. Para el do

min io de la píos lacia de V i zcaya , y el paisoouit 

prendido entre el valle de la l t o iunda basta-el 

Roncal y el E b r o , es de urgenle necesidad el en

vió de tropas queden las guarniciones de los pun; 

tos fortificados que habrá que establecer, sin lo 

cual perderíamos t i empo , d inero y sangre inútil

mente. E l gob ieruo , que con tanta act ividad y 

celo ha ejecutado la quinta que debe reforzar el 

ejército, esperamos no sea menos activo en la i n 

corporación de estos hombres en sus filas , pues 

cada dia que se pierde en realizar esta o|>eracion 

es una Vitoria que ganan nuestros enemigos. Ya 

parece demostrado que se ha de ocupar el país 

mi l i tarmente para someter lo , y esto no se puede 

conseguir M U aumentar el ejército considerable

mente. A esle ob je to , pues, han ded i r i j i r se lodos 

nuestios esfuerzos. . id 

. I 

. ' 

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano 

de la v i l l a de Domingo Pérez, provinc ia de To le 

d o , consta de doscientos vecinos y goza de sano 

temperamento. Su dotación 6500 rs. anuales pa

gados por trimestres de repart imiento vecinal que 

cobra la just ic ia; la barba y sangría son por se» 

parailo. Los aspirantes dirijirán sus solicitudes, 

francas de po r t e , al secretan» tlel ayuntamiento 

en el término de quince días contado* desde el de 

la publicación en el Boletín. 

A N U N C I O . 

TÉATRtX . 

Hoy martes á las seis de la noche. Función 

estraordinaria á Beneficio del ASILO D E POBRES de 

esta ciudad. Después de una agradable sinfonía 

La yalerta ó la Cieguecita de Qlburg, comedia 

en tres actos; concluida se Antará uu himno pa

triótico; seguirá un intermedio de baile naciotialj 

y terminará la función la graciosa pieza eo u n 

acto A la zorra candilazo. 

La compañía no duda que segundando sus es

fuerzos el i lustrado y car i tat ivo pueblo toledano, 

y correspondiendo á los deseos del señor gober

nador c i v i l y ¡unta directiva del esUbleciruiento, 

contribuirá por este medio i la subsistencia de 

tantos infelicesque reclaman la piedad de sus con 

ciudadanos. 

Toledo : imprenta de D. José de Cea 
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